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Poder Ejeculivt
Ministerio de Solud P,ihlico y Bienestu Social

Resolución S,G.N' O\ I -

POR LA CUAL SE APRUEBA LA GUÍA DE TRATAMIENTO ANTIBIóTICO EMPÍRICO
DE INFECCIONES MÁS FRECUENTES ADQUIRIDAS EN ¡-A COMUNIDAD,

Asunción,,fO de febrero de 2021.-

VISTO:

La Nota MSPYBS/DGVS No 70712020, registrada como expediente SIMESE
78582712020, por med¡o de la cual la Dirección General de V¡gilanc¡a de la Salud eleva a
considerac¡ón de la Máxima Autor¡dad el proyecto de Resolución "Por la cual se aprueba la

Guía de Tratamiento Ant¡biót¡co Empírico de Infecciones más frecuentes adqu¡r¡das en la

comun¡dad"; y

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón Nac¡onal de la República del Paraguay, en su Art. 68
encomienda al Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho
fundamental de la persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se
promoverá un s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acc¡ones sanitarias ¡ntegradas, con
polít¡cas que pos¡biliten la concertación, la coordinación y la complementación de
programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: 'Att. 30. El Min¡ster¡o de
Salud Pública y B¡enestar Social, que en adelante se denom¡nará el M¡n¡ster¡q es la más
alta dependencia del Estado competente en mater¡a de salud y aspedos fundamentales del
b¡enestar soc¡a|... ", y en su Art. 40 d¡spone que la autor¡dad de Salud será ejercida por el
Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de
cumplir y hacer cumplir las dispos¡ciones previstas en este Cód¡go y su reglamentación.

Que por Resolución S.G. N' 596, de fecha 18 de octubre de 2018, se aprueba la
conformación del Comité Técnico para la elaboración del Plan Nacional de Resistencia
Antim¡crobiana, bajo la coordinación de la Dirección General de V¡gilancia de la Salud,
dependiente del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que por Resolución S.G. No 035, de fecha 20 de febrero de 2019, se amplía el
Artículo 20 de la Resolución S.G. N' 596, de fecha 18 de octubre de 2018, "Por la cual se
aprueba la conformación del Com¡té Técnico para la elaboración del Plan Nacional de
Res¡stenc¡a Antim¡crob¡ana, bajo la coordinación de la Dirección General de V¡gilanc¡a de la
Salud, dependiente del Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social".

Que por Resolución S.G. No 163, del 29 de abr¡l de 2019, se aprueba el Plan
Nacional de Resistencia Ant¡microbiana Paraguay 2079-2O23; y se dispone su
implementación y difusión en todo el territor¡o nacional.

Que. como línea estrat{¡ica dentro del Plan Nac¡onal, se contempla "util¡zar de
forma óptima los medicamentos ant¡m¡crobianos en la salud humana y la salud animal".

Que. contar con guías nacionales para uso apropiado de antibiót¡cos y su
implementación dentro de los establecimientos de salud del país, se encuentran
enmarcadas en las act¡vidades asociadas a las líneas estratégicas del plan nacional.

Que en concordancia con lo preceptuado por la Constitución Nac¡onal de la
República del Paraguay, Artículo 242; y el Decreto No 21376/98, en su Artículo 19, dispone
que compete al M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, ejercer la adm¡n¡strac¡ón de la
Inst¡tuc¡ón; y el Artículo 20. numeral 7, del c¡tado Decreto, establece que es función
específica del M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social, entre otras, la de d¡ctar
resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reg
organización y determinen sus funciones.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Sdud Públicu.l' Bienesttr Social

Resotución S.G. N" OY / -

POR LA CUAL SE APRUEBA LA GUÍA DE TRATAMIENTO ANTIBIóTICO EMPÍRICO
DE INFECCIONES MÁS FRECUENTES ADQUIRIDAS EN LA COMUNIDAD.

nsunción.1O de febrero de 2021.-

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10, Aprobar la "Guía de Tratam¡ento Antibiótico Empírico de
Infecciones más Frecuentes Adquir¡das en la Comunidad", la cual
forma parte anexa de la presente Resolución.

Encomendar al Comité Técnico Nacional de RAM, la coordinación de las
acciones tend¡entes a la difusión, implementación y aplicación del
documento aprobado en el Artículo 10 de la presente Resolución, en todos
los establecimientos que ¡ntegran el Sistema Nacional de Salud.

Disponer que la Guía tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027, y
será actualizada de forma anual, atend¡endo a los datos epidemiológicos
prov¡stos por el Laborator¡o Central de Salud Pública.

Aftículo 40. Comunicar, a qu¡enes corresponda y cumplid a rch iva r

Artículo 20.

Artículo 3".

/srlbn

o

DR. JULIO D L MAZZOLENI INSFRÁN
MINISTRO
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Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.l. N" 91, de
fecha 18 de enero 2027, se ha expedido favorablemente para la firma de la presente
Resolución.
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Di¡ección e Vigilanciu de Enfermedades Transmisibles

e uín or lReterutrrr¡ro aNngrórco EMpíRrco DE rNFEcctoNEs MÁs rRecuentrs
ADQUIRIDAS EN tA COMUNIDAD

MrNrsrERto DE SALUD púellcA v BIENESTAR soctAL

lntroducc¡ón

EI tratamiento ant¡biót¡co empírico es aquel quese inicia antes de disponer de información

completa y/o definitiva sobre la infección que se desea tratar (es decir, antes de conocer los

resultados microbiológicos) cuando la evaluación clínica permite identificar signos y síntomas de

infecciones bacterianas y cuando existe incertidumbre diagnóstica, pero un retraso en el inicio del

tratamiento ant¡b¡ótico se asocia a un peor pronóstico.

La utilización prudente de los antibióticos es la princ¡pal herramienta para combatir la creciente

amenaza a la salud global que representa la resistencia antimicrob¡ana.

En este sent¡do, el Paraguay ha aprobado en el año 2019 el "Plan Nacional de Res¡stencia

ant¡mlcrobiana 2019-2023" Resolución S.G 163/2019, en ese Plan está contemplado el uso

prudente de los antimicrobianos en salud humana y animal; teniendo como pr¡mer ob.¡etivo el

desarrollo y actualización de guías y normativas uso apropiado de antibióticos en todos los

ámbitos de la salud.

Para lograr el uso de antibiót¡cos de forma óptima, se requiere tener en cuenta d¡versos factores
propios del paciente, de su entorno, de la infección y del fármaco.

5e deben tener en cuenta, además, aspectos farmacocinéticos y farmacodinámicos, espec¡almente
en pacientes críticos o en choque. Por otro lado, es de extremada importanc¡a la recolección de
muestras para cult¡vos, previo al inicio de la primera dosis de tratamiento ant¡biót¡co empírico,
esto permitirá ajustar el tratamiento una vez recibida la información precisa del agente causal.

Propósito

optimizar la ut¡lizac¡ón de los antib¡óticos en los diferentes servicios de Salud del Ministerio de
salud Pública y B¡enestar Social, y de todo el sistema nacional de salud, buscando asÍ, lograr una
unificación de criter¡os de tratamiento con directivas claras.

Objetivos

. Promover en los profesionales una buena práctica en el uso de antibióticos en el
tratamiento de infecciones adquiridas en la comunidad.
. Proponer criterios que faciliten la toma de decisiones en el momento de indicar
antib¡ót¡cos, disminuyendo así la variabilidad clínica y la emergenc¡a de resistenc¡a antimicrobiana.. contribu¡r a mejorar la planificación de necesidades y logístíca de distribución de
medicamentos.

Ámbito de aplicación

Las recomendaciones emanadas de esta Guía serán aplicadas en las áreas ambulatorias y de
hosp¡talización de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud.

se dirige especÍficamente a los profesionales de la salud que trabajan en la baja, mediana y alta
complej¡dad; de todas las especialidades.

Direcrión de Vigilan.ia de la Satud - DGVS

,ry

Correo: dirección.divet @smail.com
Dirección de Vi8ilancia de Eñfermedades Transmisibles - DIVEf
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Direcciin de Vigikncia de Enfénnedrules Transmisi bles

Consideraciones Generales

Con síntomas y signos clínicos de infecclón bacteriana el profesional de salud podría realizar un

diagnóstico de infección que requ¡era el inicio de tratamiento con antib¡óticos, la elección del
mismo dependerá del sitio de la infección, el estado general del paciente y los datos
epidemiológicos.

La guía fue realizada en base a las recomendaciones existentes en la literatura (¡nternacional,

regional y nacional), teniendo en cuenta los datos del país sobre la res¡stencia antimicrobiana de

los princ¡pales microorganismos responsables de las infecciones más frecuentes adquiridas en la

comunidad, según el sit¡o de infección. El principio de preservación de los antibióticos a fin de

disminuir la emergencia de resistencia fue tenido en cuenta en cada proposición, asÍ como la

disponibilidad del medicamento de acuerdo al "Listado de Medicamentos Esenc¡ales Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social año 2072" .

Esta guía será actual¡zada de forma anual, teniendo en cuenta la evolución de la literatura, la
respuesta clÍnica, los datos microbiológicos y los epidemiológicos.

Dirección de Vigiláncia de la Salud _ DGVS
Correo: dirección.divet@Amail.com

0irec€ióñ de Vigilancia de Enfermedades Transmisibles - DTVET
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MSPBS - GUIA DE TERAPIA ANTIMICROBIANA EMPIRICA

lnfecciones Adquiridas en la Comunidad ADULTOS

EN ToDos Los cAsos, AJUsrnn seeú¡¡ culTtvos y ANTTBToGRAMAS

+r*= Ajustar según función renal

SARM: Stophylococcus oureus Resistente a Metic¡lina

Dirección de Vigilancia de la Sa ud - DGVS

ounecrón
TOTAL DEL

TRATAMIENTO

PIEL Y PARTES BTANDAS ESQUEMA DE TRATAMIENTO

Celulitis, er¡s¡ la, necrotizantes
NO PURULENTAS

Leve

lnfección local

(enrojecimiento, dolor,
aumento de tem peratura
local)

Factores de Riesgo:

obesidad, diabetes,
alcoholismo, linfedema, tiña
pedís, insuficiencia venosa,
injuria local previa o actual.

1. Cefalexina 500mg VO c/6hs
2. Amoxicilina 1 g c/6-8 hs VO

Alersia documentada a betalactámicos
1. Levofloxacina 500 mg c/24 hs VO

2. Azitromicina 500 mg c/24 hs VO

Tratar los

factores de
riesgo

asociados

De ser necesar¡o

ajustar los días

de tratamiento
según

antibiograma

5 días

Moderada
Hosp¡talización
Empeoramiento de la lesión
a las 48 hs.

Signos sistémlcos de
infección (fi ebre, malestar
general, taquicardia)
lnm u node prim ¡dos
OBS sospecho MRSA por
factores de riesgo
- Forunculosis a

repetición
- Colonización

documentada
- lngreso hosp¡talar¡o

previo (3 meses antes)
- Ant¡bioterapia previa (3

meses antes)

Descartar piom¡osit¡s y fascitis necrotizante

1. Cefazolina 2g lV c/ 8hs
2. Clindamicina 600 mg tV c/ 8hs
3, Ceftr¡axona TetY c/ 72hs

De ser necesario
ajustar los días

de tratam¡ento
según

antibiograma

necrot¡zante, p¡om¡sitisl
Severa (fascitis ento quirúrgico y toma de muestra quirúrgica

en todos los casos.

Debridami 7 a 14 días
según control

Correo:dirección.divet@Em
D irección de Vigil¿n.ia de Enfermedades Tranrr¡is¡bles - DTVET

7 días

I

lAñadir 
Vancomicina Igc/t2 hs tV si sospecha de SARM
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Dirección de Vigilancia de ta Satud - DGVS

1. Falla de tratam¡ento
previo

2. Dolor no proporcional a

características cl ínicas

3. Crepitación, ampollas,

equimosis, necrosis cutánea

Bullas hemorrágicas,

descamación cutánea,

infección de tej¡dos
profundos, necrotizante.
4. Fiebre >38.5"C,

FC>90/m¡n, FR>22lmin, GB

> 1.2000

5. Sepsis/ Hipotensión

4. P¡peracil¡na/Tazobactam 4,59 lV c/ 6 hs +

Vancomicina 7 g c/L2 (previa dosis de carga

3Omg/kp) + Clindamicina 600 mg lV c/12 hs

5. lmipenem 500 cada 6hs + Vancomicina 1 g cada 12hs

6. Alternativa Meropenem 1 g cada 8 hs + Vancom¡cina
1g cada 12 hs lV (dosis de carga 30 mglkp) +

Clindamicina 600 mg lV cada 8 hs.

1. Ciprofloxacina 400mg lV c/ 8 hs + Clindamicina o

Metronidazol 500m9 lV c/6 hs

menta a a betalactámicosAler

adecuado del
foco

De ser necesa r¡o

ajustar los días

de tratamiento
según

antibiograma

Forúnculos, carbúnclo abscesos

PURULENTAS

Leve

lnfección local (forúncu lo,
absceso que compromete
superficialmente el Tejido
Celular Subcutáneo)
Atención con los episodios
repetidos de forunculosis )
iniciar TMP/SMX

No se ind¡ca antib¡ót¡cos tópicos n¡ s¡stémicos
Control a las 48 hs

Curac¡ones con antisépt¡co
lncis¡ón y drena¡e si se requiere

Moderada
Empeoram¡ento de la lesión
Signos sistémicos de infección
(Fiebre, Malestar general,
afectación de capas profundas
de la piel)

AMBUIATORIO:
1. Tr¡metopr¡ma-sulfametoxazol 160-g0omg VO
c/72hs
2. Doxiciclina 100mg VO c/ 12hs

lnc¡sión, drenaje, cultivo

lV c/ L2 hs

INTERNADO:

1. Vancomicina 1

7 días

De ser necesario

ajustar Ios días de
tratamiento según

antibiograma

Severa - lnternación
1. Falla de tratamiento previo
2. Fiebre >38.5'C, FC >9O/min,
F1>22/min, GB > 12OOo

3. Seps¡s

Piperacilina/Tazobactam 4,Sg tV c/ 6 hs (se amplía
cobertura a Gram positivos, Gram negativos y
Anaerobios)

Drenaje qu¡rúrgico URGENTE y cultivo
1. Vancomicina 1g lV c/ghs *** +

1.. Vancom¡cina 19 lV c/ghs *** + Ciprofloxacina
400mg lV c/ 8 hs + Mg1¡s¡¡¿r..| 500mg tV c/8 hs
(se amplía cobertura a Gram posit¡vos y Gram

amrtaladaamenAle a doc

robios)ne t¡vos y Anae

7 a 14 dÍas según
control adecuado

del foco
De ser necesario

ajustar los días de
tratam iento según

antibiograma

Correo: di ón.dl @em¿il
Dirección de Vigii¿ncia op Lnfermed¿des Transmisibtes - DtVL I
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NEUMONIA COMUNITARIA Radiografía de tórax
fOfrecer vacunación antineumocócical
#Ofrecer vacunación antigripal anua12

Considerar tuberculosís3

5in criterios de gravedad, sin

enfermedades crónicas y sin

riesgo de SAMR o Pseudomonos

a e rug i n oso identificado
Tratamiento ambulatorio
CURB 65

confusión, urea > 20 mg/dl,
frecuencia resp¡ratoria >
30/min, presión s¡stólica < 90
mm Hg o diastól¡ca < 60 mmHg
y edad > 65 años. Otros criterios
de gravedad o factores de
riesgo: saturación de oxígeno <

92% comorbilidad.

1. Amoxicilina 1g VO c/Shs

Alersia documentada a betalactámicos

2. Levofloxacino TsOmgVO c/?4 hs

5 días

De ser necesar¡o

ajustar los días de

tratamiento según

antibiogra ma

CON enfermedades crónicas
(Resp¡ratorias,

Card¡ovasculares, Diabetes
Mell¡tus, Renal, Cáncer,
Alcoholismo, Asplenia)
SIN criterios de gravedad/
Tratam¡ento ambulator¡o

1. Amoxicilina/Clavulánicoo
Amoxicilina/Sulbaclam 87 5 / 125mg VO c/ 1.2h

+ Az¡trom¡cina 500 mg VO c/24 hs

2. Levofloxacina TSOmgyO c/24hs
rcosAlternativa oara aler

7 días

De ser necesario

ajustar los días de
tratamiento seBún

antibiograma

CON cualquier cr¡terio de
gravedad:

Conf usi ónlEdad> 65 / FR>22 / min
/ SpO2<92%/ Hipotensión/ Urea
>20/
Hospitalización

ner cultivos (Esputo, Sangre)
Si disponible: Hisopado para SAMR
Si disponible, Antígeno urinario para
S, pneumonioe y Legionello sp
1. Amoxicílina/clavulánico o
Amoxicilína/sulbactam 1,5 g tV c/8 hs +
Azitromicina 500 mg VO c/24 hs
Alternativas

S:ft'P':* ls c/L2 hs tY + Azitromicina 500 mg
VO c/24 hs

Obte

2 Levofl oxac¡ an 750m 24hc/ d2 a nea so soh a reay a bgia eta actá m cos

7 días

De ser necesario
ajustar los días de
tratam¡ento según

ant¡biograma

1. 32: Confusión mental, FR
>22/min, pAS <90 mmHg
2. Falla orgánica: Hipox¡a,

Severa

H teop ns no +
n Us f eR a Le U co n ape

Obtener culti
Hisopado par

vos (respi

a SAMR
rator¡o, sangre)

s d s n leb nApo no unnatíge no rapa
5 pneumonioe v ionellaLeg spI Am c np su baa/ cta m 3 6 h5
2 ceft r axo na 2L1g +c/ Levofl oxac an

7 días
De ser necesario

ajustar los días de
tratamiento según

ant¡biograma

Dirección de Vigilancia de
Correo:di n.div

alud - D6VS

il.com Dirección de Vjgilancie de Enfermedad es Transmisíbles - DIVET

Vasopresores,

hs
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3. lnfiltrados multilobares
Considerar UTI

(R¡esgo SARM sospechar en

neumonía grave post

lnfluenza)

750m9 lV c/24hs
Si sospecha de SARM

3. 5e añade Vancom¡c¡na 1g lV c/8 hs *** +

Levofloxac¡na TSOmglY c/24h (2da línea solo si

hay alergia a penicilina)

l. Vacuna incluida en el esquema PAI PCV13 para niños a los2,4y 6 meses. Adultos con

2, Vacuna incluida en el esquema PAl, n¡ños entre 6 y 35 meses, > 65 años, adultos con patoloSías

crónicas de vías respiratorias, inmunodeprimido, personal de salud y embarazadas.

3. Cons¡derar en cualquier paciente con tos de > 15 días.

patologías crónicas de vías respirator¡as, VlH, asplénicos. http://pai. msobs.gov. pv/a rticle/vacu nas-por

http://pa i. msp bs. gov. pvla rticle/vacu nas-p or-edades-esquema-de-vacunacion-pa raguav

m UA-d atac na c ron-eda e5-

ITU (pacientes sin sonda urinaria)
Bacteriuria asintomática
(sin importar recuento de colonias o piuria), excepto en
embarazo, ante renalroced¡m¡entos urol cos o tra

¡NO TRATAR!

No complicada
Cistit¡s
Uretritis
Bacteriur¡a asintomática en
embarazo

1. N¡trofurantoína 100m9 VO c/12 hs (OJO no dar
en el 3er trimestre del embarazo)
2. Cefixima 400m gVO c/24h s

3 días mujeres

7 días hombres y
embarazadas

De ser necesa rio
ajustar los días de
tratam¡ento según

antibiogra ma

Complicada
Signos sistémicos de infección
Pielonefrit¡s aguda (mujer entre
18 a 40 años f¡ebre y dolor
lumbar) o ITU alta
Sin disfunción de órganos
Otros factores de riesgo para
lTUs complicadas:
- lTUs recurrentes (> 3

episodios al año)
- Anormalidadesanatóm¡cas

de vías urinarias (reflujo,
obstrucción)

- lTUs asoc¡adas a catéter
- lTUs en pac¡entes

transplantados
- Sospecha o antecedente

confirmado de i nfección

tener Hemocult¡vo y Urocult¡vo previo al inicio
de antib¡oterap¡a empírica
1. Ceftriaxona tg tV c/72hs
2. Amikacina 7.5 mglkgtV c/12 hs
Alternativas:
Enfermedad sistémica o riesgo de MDR:- Ertapenem I gly c/24 hs cada 24hs o

Meropenem 1g lV cada ghs

ob 7 - 14 días
De ser necesario

ajustar los días de
tratam¡ento según

ant¡biograma

Dirección de Vigílancia de la Satud _ DGVS
Correordi fección .divet@ smail.

Dirección de V¡gil¿ncia de E edádes Transmis¡bles _ DTVET
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Declaración de conflicto de interA

ty-acqu¡redpneumonia
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Material elaborado en consenso con la Sociedad paraguaya de lnfectología.
Los autores y los revisores declar
esta Guía. 

'an no tener conflictos de interés en la elaboración y revisión de

Referencias bibliográfi cas

2

and soft,tissueinfections - WorlJ

Sartell¡et at - 2018 WSE

Jou

s/s I

rnalofEmergencySu
S-E consensusconference

r8ery 13;58, 2018

recommendationsforth
emanagementof sk¡n

Abdom¡n
Mazuski et al- Thesur
al lnfection _ Surgicall nfect¡

g¡callnfectionsoc¡etyRev
ons 1,8;L,2077

isedcuidel¡nesonthe 
Management of lntra_3

AnOfficialC¡inicalpract¡
Metlay et al _ Diagnosis and TreatmentofA dultswithCommuni

thelnfectiousDiseasesS
ceG u¡del¡neofthe Amer¡can ThoracicSociety andocietyofAmer¡ca - Am J Res pi r ú itcar etvt ed 2OO ;7, 20 1.g

Direcc¡ón de Vigtanciá de lá Salud _

previa por M¡croorganismos

Multi Res¡stentes (MO

MDR)

7 - !4 días

De ser necesario

ajustar los días de

tratamiento según

antib¡ograma

obtener Hemocult¡vo + Urocultivo
. Amikacina 7.5 mg/kg lV c/12 hs

. Ertapenem 7 glY c/24 hs o Meropenem 1g c/8

S

. Ciprofloxacino 400 mg lV c/8h + Amikacina 1 g

lV c/24h (solo si hay alergia severa a otras

1

2

h

3

o pcro n es

Severa

1. 22: confusión mental, FR

>22/min, PAS < 90 mmHg

2. Falla orgán ica: hipoxia,

hipotensión + vasopresores,

insuf. renal, leucopenia, otros
Valorar UTI

lnfección ¡ntraabdom¡nal
Evaluación guirúrgica obligatoria

Bajo Ries8o de complicaciones
y microorganismos
Multires¡stentes
lnfección localizada sin factores
de alto riesgo (apendicit¡s,

colec¡stitis, diverticulitis)

5 días

De ser necesario

ajustar los días de

tratamiento según
antibiograma

1. Ciprofloxacina 400m9 lV c/12h + Metronidazol
2. Ceftriaxona 29 lV cada 24h + Metronidazol
500m9 lV c/ 8h***

Alto R¡esgo

1. Sepsis (confusión mental, FR

>22/min, PAS <90mmHg
2. Falla orgánica: hipoxia,
h ipotensión + vasopresores,
¡nsuf. renal, leucopenia
3. Edad > 70 años
4. Enf. crónicas (Cáncer,

Cardiovascular, Hepática, Renal)
5. Retraso o dificultad en
control de foco
Valorar UTI

Hemocu¡t¡vos y muestras quirúrgicas
l. Piperacilina/tazobactam 4.5 g tV c/6 h

2. Meropenem 2 g lV c/h 8 h
Consulta obligatoria con referente institucional de
a ntibióticos

7 a 14 días
según control
adecuado del foco

De ser necesario
ajusta r los dias de

tratamiento según

antibiograma

Correoi di d
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4. Ramón-Pardoetal TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS 2020-2022 - Octava
edición - OPS, 2019.

5. The Sandford Gu¡detoAntim¡crob¡alTherapy, Copyr¡ght 1969-2019 byAntimicrobialfherapy, lnc.
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